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qñéipor él iMinisÜHb d/l (ligñó' chr' 
¿o de vi á(¡ w
tura y eníréga ' a 1á¿‘ ‘aut £ dáhes 

y®7o0 
•6 líb ^tie he dilpue'sto^o tájate 
este periód.co o.li.cial. encarga ido á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil eoi- 
picados en!efCuerpo »doi*i^iUncH 
y dedias (k‘pendieidt’S"deiinii auto
ridad procedan ó la buscar -y captu
ra del súgeto- que Seshidlóaí'jiyi du- 
yas señas se espresan á conlinuaviun, 
poniéndolo á mi disposición á¡,los 
efectos, ci nsigui- nl-s;' “i' "

Zaragoza í Febrero de 1866. 
iJÍAMti&rií MaKlmñaí ‘íULj Í ’:

-ÍHiH'^blO ¿uk )1 8U8 loq 60803 8oJ 
Judian .VmoFOs^ Peifez.i.0 r. 1 i; «- v 
VéíentiiyRoyo.yiMüfmejOí u; lo ioq 
luán Escudero Gamon. - 1 i >q ¡a
Gwbüal tiaínon y ZapaUL - 4. oda 
Bairkdóitié Alierla/Boüiequh, Fa¡Fliele¿ 
A^jaiidro Abeoh Racañín, Pina.: xi 
Manuel fialau Hurlada, (Quinto, -ni 
l ^é:MÍCabül Montuja obtji: liühf.o j
Era áciseo-llu? ludo BoJtar.. . 
&sé(Abfepia JardieL na i o

sus ifib 
'oíamos

.9081 ab mídala ib X
Cristóbal Aparicio Perez. . o - 
Inocencio Aparicio López.
Bernardo AQuinto.
Manuel García y Agustín, Pina.
Fr^nciícó'Cofr'aí V Bñrr'oy: QñfiloV 
tóim Rb^tiímenez, Pina.
Policarpo Rubio Giménez.

-191 
rJ al

b ii9 eup «tcq tí;t9lfij*¿l ¿¿loo 

Señas de Truel de Bcaulien.
Í9 i! I üJllOÍ'dKI Job nOiOBDilUUq

016 00)61 
oo aup v

i) 9—?OJ «0189

Ctrcular^ , •
- ib ónl aoxni «Y031oq Y 
¿id EWlmp^iSr., Subscqre|ario' d^l 
-Minislerip de, la Gobernación, con 
fecha 30 de Enero último me dice 
lo S!guieolc.=Mi.nisli-rio de la tio- 
bernacion.= Subsecretar.a. — Sec
ción do orden público.=A este Mi- 
niólcriu se dice por el de Estado con

«Excmo. br.—El embajador de 
Francia? |xa remitido á esté Minis.- 
terio el auto de prisión expedido por 
al Juez de Instrucción de Limoges, 
contra Troul do Beaulieu, acusado 
de quiebra fraudulenta y de false- 
did en escriluras de comercio, so
licitando la extradición de dicho in
dividuo'. —fallándose compren
dido: en el artículo 2/ númeio 
5 y 8 del tratado vigeníe entre Es
paña y Francia los enumerados de- 
lilos, S, M. la Reina nuestra Sciiq- 
ra ha tenido á bien conceder la es- 
tradición de BeauLen, disponiendo

-a ¡Edad .769 años. eslasUra wo ntef 
dlw 67 éC.dqlímidf.OiLdpmima(Wdei, 
-frente descul»ktoia,noarizndelgada y 
probogcídai ^jos; grises, barba ^gur 
da, cara alargada, cejas grises» iCa
bello, lUvfc peltrea^ to deígadk^en- 
-ferJBtífiad oiecnsJA.=.0<?8 í eb oí 
-mí. /.8 .8ob obfibooíB 11'9 
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Continúa la líslatle loseleclo- 
res que tomaron parte en la 
votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados

If, mmhq loq oxrdq
-nq lob odoon rd obnsJas oup oJ*^u8 
o nníi Distrito de La Almiínia. 01 m 
Eil^n tb fegluJileñiq; sb £«60 el 09 
-Síltud oigul íl ¡IraUtii Eli* .xiqoJ 
¿ . Concluye la Sección de PAnh.o"

Sebastian Giménez y Bues, Pina, 
pátera
Antonio laria.y SólaníÜ 
WM'WWWilr. "bl¡’ 
fi ODEgSUl £d-9 (R íbXOlEqtHOO 8£lb

Mtanue.1 Margues- Moríanos^ Gelsa. 
Joaqnm Perez Dovátdv Quinto.»¡JG; 1 
Marianq, Puyo! López. 1 jir (imirnq 
Gregorio Taure Ab nia^. Pinaj s-isoi 

oh aoioeMvoo
-Vicele Puyol López, Quinto;) o -id o  
Atitomo Abenia¡Amoros, snu ob o( 
JOaquii. Pe ez Peeedíd.- c-, \ J umi 
Juan HurladaBbllbt. ¿ b bid.iub)/ 
Ambrosio Gprgallq AmotOS^jB-» o- 1 
A iceuto dé Gracia Gabása. ob ci-.iJon 
Antonio Gliáque¡iDiaite*!; - .r,/d-7 
Manuel Bernad-Bellran^i;/. eñ mi J 
Ildefonso Correas Peco. .i>?.u e 3 
Antonio Salas Gargallo.
Pedro Perez Abenia.
PailriciytOlona (Moña, ' La Almold6 
Juan Osso Caíala, Quinto,¡nnq Hb 
Pedro Lagraba y Abenia, Pina.; i 
Valero Bruto y Lósala. , 
Joaquin Abenia Ramón, Quinto. 
Francisco Baslarras Caslillon, Gelsa. 
Pascual Roy.» Andoli, Quinto.
Miguel Salas Rotellar. t
Agustín Gargallo Lisbona.
José Abenia y Salinas.
Gerónimo Alba/ Ullaque. 1 
Andrés Altar Gimeoo. 
José Perez Bergasa, Pina. 

‘Ultel Táure y^benial X 

Lu c a s Lccina jLaga. i'6 ‘8 
-M,a^8't*S<íaiuIJfea.,,l, Sl 00 sl 
idsguróiítití b ío M<l  m;0,n11 
“tódro Lás.la Broto. t 81,0
Mattel Gamón PtrVz.' m '"8 «e63 

sionoaue u; no estico el cnugse se

Barnardo Abenia Perroche, Quinto. 
Seronimo Bernad Bellran. ,
José Panivino y Lapuenle, Mediana^ 
Joaquín Domingo y Panivino.
José Domingo y Panivino.
Francisco Garces Adorno.
Lucas .Domingo,y' Mainar. .; . .
(Cecilio Liza be Corles.
rí'áncisco Luño Polo.. A /
Manuel Muñoz y Pérez, Quinto. 
Pablo Gios yFalcon, Gelsa. blJHI.

1 n<-' TL'JJli» A-AG’i ¡1)9111 Di
ranio uios yraicon, ue, 
Mariano Baranda Andreu 
MigucrFalcon (ienzor. y sindéfid
Pedro Nuviala Pardo. ubdbs 
Manuel Salvador Catalan. 'n, 1 
francisco Uson Lobera. 1 6.165 
Manuel CasliUon ptivá?.6 aant *1 
w s iü íMí<s : i'Y 8 
r ,i ^í-ik.T Or. -L .cbEbnsíO ue io M Gregorio barcia Pardo.
Franaisco Falcwy-Falcon.
Agustín Nuviala^on.^,^^ Q 
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S08i ob oitrid^ o- 2 ^- mnifi
limo. Sr.—En vista de lascomu- 

nicaciunes de algunos Regentes re
lativas á las dificultades que ofrece
el nombramiento de Registradores [ 
interinos en algunos registros va-

*■ s la Reina (Q. D. G.) de corf
iad con lo informado por ei

cani 
fon 
CoJ 
deri 
brd 
toui

sejo de Esiatty, se ha servido .
>gar la Real orden de H de Fi-

de 1864, reslalíleciendó en
su Vigor da de 26 de* _ 

1863, por la que se mandó que los 
Promotores fiscales, y en casos de in-

dado en espediente incubado por 
D.a María Jesús Coscoba y Gómez, 
sobre que se declare á esta herede
ra áb-intesLt» de los ya rombrajqg. . ■

Dado en Tarazona á né- J
ro dp . 48.6-4L.—Casimir 
Por mandado de S S.1 
iicuefa. ■ l

y rebeldía, parándoles el perjuicio 
qne baya lugar.

Daroca 30 de Enero de 4866. 
. =iMariano Yalcayo de Toro.=Por 
. su mantladp, Marcelino Ruiz de

i

‘Maye-íle^^Co^yy, g uerra
la Plaza de

permanenie de 
Z (trago ¿a.

compatibilidad sus sustitutos, se hi
ciesen cargo de los re^gi ' 
tes, para los que no pu 
brarse Registrador inier
si bien solo con el carácter de Irán- plaza José Diez, de oficio zapatero,
srtom, ^ mientras se adoptan la» casado, habitante., calle de la Mani- 
medidas definitivas WlMflmálMan

quehras-. cesando de orden del Ex.cmo. 8r. Ca-
lado á V. S. narasu inteligencia y r to.'W'i onroin sbaib . nlkelectos consiguientes.»

Lo que de orden de S. S. se publi
ca éfi ésl^Bóiéíim ofidiál páfa'’donoci- 
mieoto de los Jueces de primera ins-

O!
pitan General de este Distrito, por 
él déTiid dé ócüítación déíniíásídáti-
cas y de fuego en contravención del 
Bando de Sj  'E? dtíh' 6 del actual, 
usando de la jurisdicción que br R^i-

D. Casimiro Feli z Caballero de Isa
bel U Católica Juez de primera ins- 

^Aancia de la Ciudad y partido'de

Por el presente 2.°edicto se llama á 
lodos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes de Jorge Soria y 
Mariéi^ Mjfcero, uteinor
que fueron de esta ciudad, que fa
llecieron sin disposiciou testamenta
ria, para que dentro del término de 
20 días cmtad.s d siL. la inserción 
d<-, este edicto en el Bolstin oficial de 
la próvíWa, , eo^iparezcan ^en eslé^. 
Juzgado'h deduredo'en fitina; pá- .

contestará los cargos que le resultan 
en causa que me hallo instruyendo 
contra Juan Rodier y otro sobre ta
les dasórdenes, pues que si así lo 
hiciere se le oirá y administrará jus
ticia, parándole en otro c’nso. cL per
juicio que haya jugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Febre
ro, de 1866tr—José Canterá,=Pl>r 

.su mandado,Mosé Barr^u. J /. v

D. Silvestre Iso, Escribano del Juz
gado de primera instancia del par-

1 Doy fé: que en el expediente que 
se mencionará se ha dictado la si-

Zaragoza 3 de Febrero de 1866. 
=José RafalhOSerra.' ' LdojdhD 

■ .S9qoJ oioiifqA oioirjoonl 
-- ‘I H

.ími‘1 : pvHi
D.JacjBto de,Alcocer Juei de ! .• ins

tancia, d^Di^lrito del Pilar de Zara-
goza. iduM oqisoilo1!

’ Por el presente se cit^^áma y 

emplazará cuantos se crean con de
recho a los bienes híiclos al taller 
cimiento0 ab-intesl^
sebio Salas y Alcalá vécino qué 
fue de esta
el término de veinte0 días á hon^ 
lar desde [la inserción de este

vincia coTnparezcan ante este. Juzgar 
do mediante procurador con poder 
bastante y bajo d’ireccion de.’Lélra^p 
á deducir el que les asista, bajo aper
cibimiento qjiejae‘po ^0 rtM^rioJas 
para el p~;. haya lugar. 
Dado en Zaragoza a 9. de rebrerp 
de 4 866.—Jacinto de Al cocer.-r- 
D J J • l'1' yi'r i1 -Por su

.noolbd rntulcl ooéir.nsvJ 
D. Casimiro Felrz. CabaÚ?ro^ Isa-

bé?1 la Cántica, Juez de primera 

instancia dja.^esk-£adidíi de Ta
razona.

Hago saber: Que a consecuencia 
de haber falleciaó sin. disposición 
leslamenla’fiá tí^'N^cóTá’á y D.‘ Eu- 

slMfad’ 
'^0?^

días contados desd^J^inssrqipn, qs 
6t) de

®|e

doles en otro caso el perjqipio ,qye 
haya lugar; pues así lo Vengo acor-

los casos por sus R ales ordenan
zas á los Oliciateéi ij^osuínEjáhcM 
por el presonleiildma, oiloiy? empla
zo por tercer edicto) y pregón á di
cho José Diez, áí-Salándolé la cárcel 
nacibeal deseela Ciudad donde rde- 
berá pi^senlarseiiliensünMmenle del
iro ¿íi léfminb de Úes días que ¿e 
cnenlan desde e¡ día de la lecha, ¿ 
dar sus descargos y défen«a,y de ni 
comparecer en el referido plazo;'-sé 
seguirá- la' causa y se sostanciará én 
rebcldíai-poy ebiCon^ j»' ¡de =Gqerré 
permanente poit»| delila'I que-* me
rezca punál masígfave entre - ol dé 
ocultación de dichas; atmasii-M.qué 
causó coni suíbga, haéieodolel ;cole- 
jo de una y otra pena sin mas!lla
marle y emplazárUcípon sér esiji ¡la 
voluntad de S. ."Mi¡ Fljebe^y pre^6- 
nese este -edicto'. pHr^iqbte vengai/á 
noticia de .loduá.Mjnsé; 'F^rnianduz
Vedoya.=Por suOmandadl) Miguel 
Carreno Angeles, • 'Usier i bañe; de^á 

.039*1 afitmoD üíiiuPjLlicausa.
.o ILs ib D oinolnA

.fiinadA xeif/l oibol
D. Mariano Yalcayo de Tetro, Juek 

de primera'ihUanoía de la^tiüctáij 
de DaKáca y sn partido. •

, .slsííJ 7 0L1Ü oifllfcY

rendóles en otr^ vaso .el. perjuicio , 
que haya Ipgaa; pues ■ asi. lo •. tifinga a  
acordado en el espediente promovido 
p<T Tascü'ár,' Man año, "MarcélTña7~

s^e^ecjraw^ de. herederos. ( ‘

de 4866.=Gasimiro teleZj.-==I,oi; 
mandado de S. S?, José Azpelicuela.

¿ ub. ígifiumi kioJo oo.bbhgq uhs 
•mo hviD tibiBuD tí-dditolA g-ol 
D. Atanasio Tuñop,. 'Gabafiero!.. de la

Real y distinguida Jorden de lirios 
• Tercero y Jures de primera instancia 

del .distrito de San pablo de Zara-t 
. gazavmilnn-j c naeoiqca 9r.?,r>a98 
fcol J, uu.OL¿oq<ib im i. olobn'Jíooq 

llago saber:. , ■ , .*0 .a ln lu^tép jo  
aífef se

cita, llama
colas Escalera, para que en el lér- 
miw Ia
publicación, del presente en el Bole- 
trtii i oficial de' ¡la provincia, cüuípa- 
.^zca en ieste'Juzgddov pues píasadb 
dicho léímmonsin bhberlo vérificadó 
le parará el>perjgi(M<que haya lu- 
-gár.«éii¿ é¿[»o tí»bfi§ir1f£ íh iío  ,iib 
•n ‘j Da^ e M Zara goza á| 3 -d é Febre
ro de 4866.—Atanasio Tuñon.»-4- 
Por mandado de S. S.e, Juan 1). Am- 
broj.

mino de «tówMeí’ »n 
este Juzgado
responder de,|us<yi:g!iMue lesee- 
sultán en causa cpR|ca los ^mismos 
y Miguel .¿fiqdejo ^(«pes, La i 

Manuel y ílapmGj^j)^' taaib^i 
gitanos, causadas en esta ciudad en 
la noche del ¿9 ;de Noviembre,’ ul
timo; pues si asi la hicieren se les 
oirá y guardará
caso sin mas cjl^^^^p^^s j 
se seguirá la causa en su ausencia;

OoifeG-ñi^iáiMín la villa de Sos á 
V de-Pebrtro de 4566^^1 Su» don 

Die/. Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en los 
autos promovidos por Josefa Paradis 
como muger de Alijo llurralde, ve
cina de Bim: representada primero 
rx/M» *> 1ti n /1 a 11 A ixtívHiA pul VI pi uuxi! ntITll LF. rTTrtXrnlV XjcrtJ<13 

| y depues por el de igual clase don 
Pedro Poi&l en-sótidildd de ser de

tercena los bienes embargados a 
llurralde por causa seguida contra 

fnl^iun m i n id
-- iBésnl-tándoí que- en 5 dél Wbr4ro 
de 1862 el procurador 1). Antonio 
GatláS á'nhíjibi^iíde o Josefa Paradis 
solicitó la fuera admitida infórma

•*0W Wtí^í.l'iD noiiBlov 
>0l¿)!huG 3D U0Í3t)9b lii 111

Por el presente cito, llamo, y em
plazo por primer edicto y jirébbd1 al 
sugelo que estando la noche del pri
mero finado
en la casa de prostitutas de Petra 
López, sita calle del Refugio núme- 
ro.d.S'Xcon nUos iCatisaqdó' algunos 
d!*e.sí>
al IK-gar aJgufj^ne^pijíe^  ̂/a 
Autoridad

días comparezca eh este Juzgado a

rec< r de bienes y verse precisada á 
deducir en juicio y en concepto de 
pobre ddtilAÍkÍl8(toa á los bie
nes embarados , en causa criminal 
contra Alejo Ilurralue, marido de la 

Jos MxoaKinX sb «Mime. , 
Resultando que comunicado traslado 
al llurralde, promotor fiscal Admi
nistrador de rentas y recaudador de 
costas, estos tres se evacuaron sin 
oposición, naitiMltfJmero; que no 
le evacuó y por cuya razón fuó de- 
cíarádó rebelde y se entendieron»' las 
actuaciones sucesivas con los estra
dos dal Juzgado'.4»b CL sdoal 
“"lhíÍsullando que recibido el incida- 

te a ’ prueba, dentro del término sé- 
iialado el prócurádor 1). Pedro Ponz 

‘¿Wte'aguó en veintisiete de Diciem
bre úhimo, hasta cuya época había 
estado paralizado; ofreció jnslíficar 
y justificó con tres testigos contestes 
que Josefa Paradis con los bienes 
embargados á su marido ▼ sin elWs 
no ílisfrutaba el doble jornal 
b'rabero, yítibiien adMjo’ bétlTdación 
é^n^isti dd'amillát'áttféntd dé

tie1(tbe ^tia'féód'jue'h

.15

aun habidos en cuenta los bienes.em- -5’ " 1*1 mun» éo-.fc.'jiiíiy ¿ iH£fl krgadosasumaulono^ruaco- 
mo producto e dob e jorca de un 
oh?® 1 P°r CT ® 7
prendida en el numero tercero del
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Cotl8fti'efthudl:^ínacSébt6m:lí íjte 
se pronuncia en ausencia y rebeldía 
de alguna persona interesada en -el 
negocio debe ser publicada en los es
trados ilel Juzgado y- Btólelin oficial 
de la provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 119,0 de la misma ley 
de enjuiciamiento civil, por ante mi 
etOiEícribanoi (TijdV. qué Aledaraba 
á Josefa Paradis Robre en sentido 
legal para deducir demanda de ter
cería á los bienes embargados á su 
marido ¡llur^lde; y mandaba que: en 
diflholnegocio ¿^¡ayu^lada y.;defKOt. 
dida en el papel y concepto de los de 
tal clase sin perjuicio sucesivo.

Hágase saber esta sentencia á las 
partes y .por Alejo lt,urralde en los 
es^adNodel jJ^gajdo^i matándose, 
^lelífloteinr oficial de U 
;r,,A^(ljO pronunció mandQi 
dicho Señor Juez de que yo el escri
bano doy fé.—-Timoteo Diez.—An-

Ib o ^A^Íí.jesult». 
de diicho expediente á que me r^iqito. 
tOf^ paf^^ue leng,^ Ipgqr ips^r- 
qftni^fla preinserta sentencia en el. 
Bpje^n oficial¡detesta provincia, enmh 
pjieqiJo g í^Iq  saudade, Jibto el pre^ 
senle en Sos á 3 de Feb^fQjde 
ochoiÑeniGSbésenla yí sei^.-^Silves- 
tie Iso.
-ílqiiJtiua y  oliüodqi iJ 1 .wun . dn-jv 
861 y ,£ .múíi-^mr.a lt,b£l ;obbt) 
Don ’Victér de Verá Aúdiíor dfe’gú^ 

ja honorario y Juez ^pecial de ^ia- 
^Ci^da esla s|

slianSI / II ,e.,ll:üa, .li<) kb d
Por.e presente edojlamojem- 

plazo a Jorje Añaños (a) llpfillo^ 
vecino de Ansó puraque en el lermí? 
no de 30 dias comparezca en este 
Juzgado Bá prestar declaración W 
da^lorík causa que se^^üe 

mismspot, conlra’tíáhd'ó, ba
jo Apercibimiento que 
cárlb será déclara'do lebeldk 
lumaz seguirá su curso el procesó, en 
síf áuseiré&'y roeldí'a y lé ’párárél 
p'éyjtócíd^tre haya lugar. 8 ,J" uií

Dado en Huesca a 4 dé Fébrero 
de 1866 ^Victor de Vera.—Tur 

Jijan Antonio Bcrge^ 
aíobnílltid y tBionsuotonop. pa o3 
,ltifíqfeJ bu» ‘>6 IIITTOii'j/.y'hj Jl el'n9 
^MlÑÍSTRACfpN Nltt^pxlí11,3 
^otqthnoo ob o^'p/q b» y ífiütio ¿<¡1 o.b 
de Hacienda.publica de laprovinaa 

-isq ¿til
Circular.—Hacienda.

IOl9B)Ílqfl9 I199$9U Y til
-é ^guqnliq.MU^ipn qae ba fprmqdo 

rcsu^ que los Ayunta- 
WepjQs de e^a provln^ que á con
tinuación sé espresan son ^eedore^ 
al percibo de algunas sumas por el 
aumento de la quinta parte recar- 
gada^para atenciones municipales en 
los Repartimientes de las contribu
ciones directas; en su consecuencia, 
pue^h^eádO^gó^ del

Sr. Gobernador de la provincia la 
I dévblÜBfóir dd la cantidad-Vue pdi^ 

dicho concepto tienen ingresada en 
' Tesorería, remitiendo por separado 

á esta oficina nota espresiva de las 
sumas que por el concepto de quin
tas partes hayan partido é ingre-
sadó en cada uno de los años desde 
el, de, 1860 á fin del económico de 
186i á 6a, ambos inclusives, de
signando también Iks cantidadesqTie 

i por cuenta de aquellas hayan perci
bido, eq U, inteligencia, que sin la 
prévia presentación de la nota que 
se; deja, reclamada, se manifestará 
al Sf.^Gobernador que no puede ve- 
nífmarseiel pago. . ' I
-¡i ZacagopájS dé Febrero de 1866. 
■^•Vaníura tío la¡ Peña, mí ' n - i,'ib 

I -<il h obnti'.opni u (ibiiyUimtis £§bd 
| * Nombré de Íds Aynita'míentbtv * (l

Wuj Í‘> 119 
oJinfnshe 

¡«90 e¡il s o
Abplo, .
Acered.
AWHob o i: o,
Aguilon. . , A■Mos:s,il5b
Alarba.
Alberitf.

Alcalá de Bbro.
Alforque.

■ Ahnonacid de la Cuba. 
Ahnochel

, A ninon
Anenh. :9 tib i 

lu-. LUÍ
rap^la.^ (jj.p.jd.fji pj/o jíp; [y ¿()¡) 

9b .Toi’f^iiihw 0<’ ob oniq -0 r.()v.' 
A riza.. ,ííi unuinoi ci jipi lolmuoo 
^rlle^;:u,Y^Í | > 09 ñubtii 

LO-til o^obtii;¿oq-.b v ri^u-d 9b

-Azuara.
■Baddl^H i 6¡b ' iiu¡rH>m id '-b

< Bagües. ; 
tiblltfícM 
i’Celchile.

Berdi-jo.

id  : tifeco til na 
bié-nq til o[bd 
1101909719)01 9 
:ihoqo tmp oai'

,b 0
M¡ IU) bl D^oiM
Bijuesca. 
Boquiñeni, 
Hubieres.

fiOtiblul tieul

id «i

. Buíaraloz, , ,n ™m to1098 63
w»£ 

...
o

cd BibletM id

Cariñena.
Castejon de VaMejasa, 
Casl.liscar.
Lelina. elab

suntidl
Í0ÓU06

Chip rana.
Cinco Olivas. A

IHí । oodibii 1
OS 1‘jq til eup 

; oifdltid
uno
6 Vli

í!9.3- 3 v;j v3
obS^m-.v

El F/qgo.
Enéihacórba. - - ¡
Epila. lb “

Escó, 1̂^- :^ ■’> j* c 8 
-ís Eatafa,.; íüi ru íf i £i ü O

i

Fayoil _____  
Fombuena.
Frescaño.
Fuencalderas.
Fucodetodos.
Fuentes dé-Giloca^L y ■ 
Fuendejalon.
Gallur.
Gel^a,, q 
Godtjos.

^Grisél. ’ — .f.-iiii'pi.
Herrera, ' ,____
Ibdes, 
(llueca, 
bu erre.
Jaique.. ^.q , ,
Jaulín.
La Almolda.
La Joyosa.

•dl Langa.
Layana. *

<:l‘¡1^aída.
Las Cuerlas. ■ i ia  t., 
Las Pedrosas.

“Lécera.
Leciñ^a. , ti<_ ■ ? /
Lcchoit* . .. ; . -p j/¡ : i

ool1'^0-. .
Longar^,..)i /
Longás. .

fi|lps.fayos.
0()&«rbes: ' .

Luceni. iV)j q ¡ juá/.

oóte™^
00LWiaque.
OofeS#;. . ÍSi íii ÓS— .91 .uM
0<W|s: . .bi .bi 0£—..TI .naV.

Mamar. ■
Malanquilla.

. ñlalejao.
Malón.

tinoMallen. I Vió-iy} .do, . / ¡o
!' rMaba.o » Isutos lab H sib I b

Mediana. p
- •i Mequinenza. ihom ;oq rx 'j: ,X 

Mezalocha.
t Mianos. iniic-'u o p oi- o U 

Miedos.
Monegfülo.b floio-juifeol id awi?
Moneva. • v 'A ■ ■

-ti, Monreal de Ariza. < ilq . 
Morata de Giloca.

■ Navardun.
Nigüella.

1 Nonaspe.
• Jj Novallasq ¿i-i - h ■ i-ioih i)
.i Nov-illas." b i i/l / ¡i d ,b ri'il 

Nuez, a In» oop e&< jq aiJ
- o1 OlvM ' mi- J ‘-i / " :'mq 

Orcajo fhoq SAudis -'A • v 
Ores.

i,uOrera¿ .ul í ir ■■;/■) . p eo) 
Oseja. ri' i..-,; ,) ■ ti J;b - 1 r i 
Osera. . ; < ¡

f Perdiguera.', i - b oseo ¡9 J
I Piedralajadk ¿tm |

-¿i Rina.;ío:bÍ80q'/;q isotd ticod
Pinlano.
Pozuelo.
Praddla.
Puebla de Albortoni-i-éiin i. >1-

on Puebla de Alíinden. ib ’ é p 
Puen de Luna, .tibihmbc

Pnrujosa.
30 PATuiE miarein

Remolinos.
'.i- Retáséon. ■.
' Riela.

Rivas.
Rodeo. ..
Rueda de Jolon.
Huesca. _
Ruesla.
Sabiñan.
Salvatierra.
San Mateo.
San Mortin de Moncayo.
Santa Cruz de J/oncayo.
Santa Cruz de Toved. ic; L-
Santa Eulalia de Gallego.
Sanled. uJ| "
Sérica.; i,, ;
Sierra de Luna.
Sigues.- b': .1
Sos.
Tabuénca, 1 sb

JjyqTalamantes. l I- o.a I
Terrer.

' Tiermas.
Toved, ; I :: Jim I ;
Torralva de Ríbolá.
Terral vi lia. bk ;
Torrecilla de Valmadrid.
Torrehfermdsa. j bu
Torrelapaja.
Trasmoz.

i?iUrEÍaÍu tí no - i ' "O 
Used.
Utebo. ।
Valconchan. . -
Valmadrid..n-.'- ; ■) ■ .-ü
Valpalmas.
VetiRax dexGiloca. «mnVo
Vera.

' Villafranca de Ebro.
yjljajba,

- Villadoz.
Villafefiche. Qg—j; -(

OfSiN^gV8: '
Villamayor.

« Villanueva de .Gálllfígo.: " 
OO^d^nueva del.Huerba. .o Av

ViHanueva de iGilpeaJ :
. Villar de los Navarros.

Víllarroya de la Sierra.
Vi ver de Vicort.
Zaragoza.
Zuera. n-, [yj 0S= 81 .moZ

O01ACI -r' - vrhrrrW)

Monte-Pío de Labradores.
Nombrado Receptor de los cauda

les de este Monte-Pio <él auxilian de 
áuiQe.áretaria D. Fernando Losada, 
ha dispuesto la Junta se bagá públi
co, por medio do estei^riubció/el ite- 
ftitiéo Dómhramiento, para conoci
miento de dosideudéeeb,-- á íjuienos 
sbiprí&’iebe que na les serán de abo
no otras cantidades íqud)las-qufe co»K 
síguien Bit poder de dicho Recefítór 
bajo recibo que espédbi el mismdí 
y del que dqherá lamab^azomt el íia¿ 
fOaserlll) Secretario.-Contador. 1 oh

ZaragogajXi de ÉneVo de "I SG^v 
=ti¿® 'SHrelaiio-Coolador, Máriaik) 
Utfilias. • ■ bi .i-1 Oí 61 miV.



DISTRITO MILITAR DE ARAGON

Facloría de nlensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á cootinuacimi se espresan, para atender ái. suministro jde 
dicho ramo. ¡ . ■. ••

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras. 

—
.O'ítoflotl 

Zaragoza.

' id.

Días.

id.

id.

2

Nombre 
de los vendedores.

----------- --

-Vi Aceite. 
Mariano Morellon.
i Carbón. > 
Luis dnzanp.

Hilo de coser.
Pascnal Maro.

-I t Lana. ' 
María Gimenoy

3

2

2

Zaragoza 4 de
Lamban=V.0 BA

Febrero de 1866.=EI oficial 1.* Administrador^ ’Jífc^lá, 
=EI comisario inspector, Juan Ramírez. j

I-----------------------------------...... r

CANAL IMPERIAL.

Dirección ij AdmÍTÚsiracion.
.Vnb&ffAsJ b ¿Lo noT

No habiendo tenido efecto íb< 
falla de licjladores la venta de lodi 

or
los

los árboles de propiedad del Canal 
que divididos en lotes se subaslafon 
en el dia de ayer, la Dirección de 
mi cargo ha dispuesto que se cele
bré nueva subasta dedos que á con
tinuación se espresan.

Departamento de Torrero. \

Importe del 
lote.

' Éscirdos.

Lote núm. 3.—20 álamos
blancos en Jalón: . / . ■ 

Núm. 4 —20 id.Jd. . . 
Núm. 5.=20 id. id. . 
Nüm. 6.=^20 id.'id. . . 
Núm. 7. —20 id. id. . 
Núm. 9.=20 id. id. . .

. 91,900 
57,900 

. 52,000
51,800
46,300

w ------- . . 30,700
Núm. 10 20olmos eh la Al-

menara de S. Lamberto. 121,200 
Núm. 11. =20 id. id. . 153 200 
Núm, 13.=20 id en Casa

de Paradas. 192,100

Departamento del Bocal.
-sbuea eol eb B obeidmo/í
Woou. 1.—20 chopos en

Gasa de Cortea j .J. . 424,100
Núm. 2.=20 olmos en iz-
-quierda del puenlsdo Fi-r*".. q . o 
mígales. ....... 126,200

Núm. 3.=20 id; derecha b .■ v 
de id............................ 102,800

Núm. 4:=20 id. en Ber- un 
bel. sitio de la balsa. . 108.100

Núm. 5.=20 id. id. . . 107,500
Núm. 8.=20 id. en Dique 

deBerbeL V ; . . 111^000-
Nú r j . 9—29M oh f^jas íes 

dtdD^ue..................... 122,800
Núm. 10 =20 id. id . . 97.900

Mes de Febi^ro de.&T8B6 ।- । Wbn™,ule

Wirin^rilroo i ■ .
La ciudad mfnpr adamdbly eo 

porte de la la?ac:on (je cada míe.
Zara-nza l.° d. [-Jjre.ru de 1866 

— El Ingeniero G fe Director, Ma- 
ssllaupr. eb aínsuo loq 

' Afdd^fyd^pKip^icdbn.
oop filón ni ub noidiJ¡i )<f»i(! ci/ó iu

.LH1. /j;J •

Precio Precio de arb.
Cantidades, 
adquiridas.

de cada uno.

Esc. mils.

aragonesa ibijo 
cu,»se 

!■

oOO Litros. á 0,516 esc.

tteidl 
.fmjülll 

á 70 rs. arrb.

9000 kilg.

o kilóg.

o kilóg.

0 054

3 043 .r.t

2 174

6 fÓí¡'

10 50 rs. lib. 
fieO/ol fij
7

's

\ .GT.OÜJ
Núm. 11.—20 id. Costado !i { 

del dique frente á la nor^0"0^ 
y dentro del dique. . . ;l * 96^'

Núm. 12.—20 id Rincón
de la cimera alta, división",
del Canal de Tauste. 

Núm. 13.—20 id. id
Í88;OOO
86;éoo

Núm. 14.—2Oálamosb!an-v>'
cus en Casa de la Gamella 32,000 

Núm. 15.-20 id.id-. J'í 32,Í00 
Núm. 16.—20 id. id. . SS'.poo 

. 22,000Núm. 17.—20 id. id.
Núm. 4 vis.—20 chonos ?' ' j 

álamos blancos,debajóldér. , 
puente de Cortes. • . : í2¡9.000

Dicho acto tendrá lugar- á iá/una 
del dia 24 del actual en #1, local 
que ocupan las oficinas doLGanál en 
Zaragoza por medicQ^de pliegos r- 
rados que se arreglan éxaclambnle 
al modelo que á continuación se in
serta y con sugecion á lo< qjie'pre- 
viene la Instrucción de 18 de Jtiar
zo de 1852. •

El pliego de cnndicion.es sd ha
llará desde este dia de manifiesto 
en la referida oficina del Canal, en 
la del Ayudante encargado de obras 
del departamento del Bocal, y en 
los Gobiernos de las provincias de 
Teruel, Logroño Pamplooa y Huésca.

Las personas que antes de lomar 
parle en la licitación quieran reco
nocer los árboles podrán dirigirse á 
los peones conservadores de ios pun
ios en que existan los lotes, los dua
les les darán todas las esplicacio- 
oes necesarias. . • : ■ O

En el caso de que alguno quiera 
quedarse con mas .de un lote1! de
berá hacer las proposiciones en dis
tintos [liegos.

Todos los que presenten propo
sición, deberán poner en él sobre 
de la misma el número del lole á 
que se refiere, sin cuyo requisito no 
será- admitida, I ab u T

■

■ 1). . . . vecino de. . . , , en
terada del enunciu .publicado? cob fe
cha I .• del actual se eeaipromete á 
satisfaced la eanlidúd deYaquí se pon
drá en letra la p'íopósiciiíip que/-se 
haga admitiendo ó mejorando el li- 
po pumpr^ndi-
da en el lote ¡número................ del 
departamento de. . . . ; bnjelán- 
duse á las cendicienes redactada^ al 
efecto por la Dirección del GMal.

Fecha y firma del propónénl^e.

_______ .mhfilZ
.-.h-rdlA

Cuerpo de Ingeniero^, de Mtintes 
Distnlo Forestdlcíe Zqrfigozat 

En virtuí0^ conce-
cedida por el señor Gobi'Hii^hr , ci
vil de esta provinaia, se sí'¿a a pú
blica subasta bajo el tipo" 20 espu- 
dos el aprovechamiento dé 89" ma
deros de pino de 50 cenlímelrós. de 
circumferencia término médm cor-
lados en el monte Payanas ae Taclla 
de LueJa y deposilados'en la'Séjmd.

La subasta tendrá lugar..á,la^/l 2 
déla mañana d; I dia 18¿}¡^^al 
en la casa consistorial del pueblo^ 
bajóla presidencia del Sr..Áífcálde 
é intervención del empleado, del ra
mo que oportunamente se dp^gnará.

Zaragoza 6 de Febrero dy 4866. 
=E1 Ingeniero Gdé del Dishúlo, 
José Jordana. " uV'l

.inoñmpoR
‘.TTT.rrtr^-
La Secretaría del Ayun^nji^nto 

del pueblo de Monegriíjo sfi . hylhi 
vacante, tiene la canlidid;^ iJfjOO 
reales vn. ó sea 400 escudos, de 
dolacion/se admiten soficíluüMi en 
esta Alcaldía hasta el ¿0 Je'(los 
corrientes. ".. .BívpírifiJ 

no[i>)e63 
Habiéndose eslraviadb uná’íernera

de las señas que á continua¿íon|s¿ es- 
pres-n, déla p<rlenencia de Vicente ' 
Ibañez Agudo vecirfd de Ateca, se 
anuncia en|este periódico oficial, jara 
que la persona en cuyo poder se 
hallare se sirva avisar ál Atéaldede 
dicha villa de Ateca y pue'dá'pftísen- 
larse su dueño á récogérla."

Señas de la ternera,b9¿3
De 12 á 13 mi ses de- tM] al

i

zada .regular, .su peso.de arrobas 
y media á G/pem casUño^ claró, 
asta sJjre una cuarta de larga.

------ i--------- 1 ¡oq innr-
•so ¿o! ns cbcoilduq me odab ¿monso

U t
nit n-.im f, ftbTpll I o!u: i: h, pj nj 
im slíifi inq Jiviy oJuvinií r>iLÍf¡ J db, 
eflIPAVii (¡EXERAL DE SEGEROS 
obilnoa im índün eibfiifiíL ülaéol ¿ 

mutuos sobre la vida. ;-1 J‘jü  »Dfl$íU9D HOUÜ b hiibj 162)1 
ye e aobagifidíD» aon-iid eól á b íh o  
‘111 Débiemló está-' compiffiíh proceder 
ría veHta-én públiéa súbala'dé’-tó 
ódláéde ^sh&ícynáGóild^é’ért Mydrldp 
calles dél DeséTigáíVo'j.BáíréO; VAlvev-1 
de y Muñoz Torren), v de otras 
cinco sitasen la-calle Je Recol- tos, 
con vuelta á la dJ Ci-I, tendrá lú- 
gár'-él remirlb Je las inlshiás Bn' to 
W que á continuación se espían:

Drá 11 de' MárZoT^ priiiivr grupó 
de casas; q(¿ ^ih^nde -Itó- cinéo- 
dé Ja baile dclf'íe§e^áñ<f, fiúme^ 
roiif 0; ‘Jí’p í¡ 'rmileqza on JiE sb 

Día 18 de Marzo, segundo grupo, 
que abraza >a casa núm. 1 duplica
do déla calle de Valverde, ■ y las 
tres casas núms. 3, 5 y 7 de la de 
Muñoz TorreroJ

Dia 19 de Marzo/ tercer grupo, 
que consta ds las casas calle de Val^ 
verdr, núm. 1 triplicado y cualripli- 
cado; la del Barcn^núm. 2, y las 
^s;asj)úm, 4 yA;de- la ,de ¡Mu.uoz

I M • 1Día lo de'Marzo, cinco casas do 
la calle de!R^dft((ilsp cón vdélta á 
la del Cid, núms. 9, 11 y J3 por la 
primera, y 1, 3 y 5 por la se
gunda/.

.... Las p./sonas que de^en^^splica-. 
ciones deben dingiiseá las Glicinas 
déla Compañía, calle Mayor, 18 y 

pparlo segundo, donde se en- 
cuenlran los pliegos de cundicianes y 
planos de las lincas, las cuales pue
den ser visitadas por los que quieran 
interesarse en su adquisición. El si
tio de la subasta se anunciará opor- 
lunamenle.

Madrid 25 de Enero de 1866 —
El PirecqNor ya 1 „ jladoz,

En su consecuencia, y hallándose 
en la RepraseñtáciSn (le. ésta Capital, 

de las casas y el pliego de cundicio- 
nes para la venta, se hace presente 
esta circunsfanóte para que las per
sonas que pretendan i^ere^irse en 
la subasta y deseen esplicaciones 
puedan dirigirse á las oficinas de es
ta Sub-Direccion. Zaragoza 8 de Fe
brero d'e 1866.=El Representante, 
Felipe Juste; ' nóiasuaif
lo icq écrnyg etougU ob odiaisq ls 
'-ifiooi ohcq sloiup fii éb olayiyufi

-ydiiJaoo eel sb 'aslnsidíiheqdfl ¿ai 
t6Íon¿ü:o^noo u ü no •.>,fiJ39JL¿5í?oÍD


